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(SEGUNDA ÉPOCA.) 
Madrid y Proviaoias ' 

corresponsales 
de la casa SAAVEDRA. 

JüS! 

A/iérnes 20 de Febrero. 

^I £̂ CQ d^ Cartag^sia. 

H a c e d i a s v i ene h a b l á n d o 
se con i n s i s t enc i a de la p r o 
babi l idad de (Jüe a lgunos c a n -
•toaalesy de ten idos Jioy en el 
presidio de e s t a p laza , s e a n i n -
^u i t aüos , a u n á p e s a r de ios 
Sravis iníos c a i g o s que con t ra 
^üos r e s u l t a n . 

N o h a b l a m o s queiúdo h a c e r 
l o s eco de es tos r u m o r e s , pe-
1*0 ya hoy h a n a u m e n t a d o de 
Una manei 'a t a l , que paróoenos 
^0 ob ra r í amos con ac ie r to , s i 
oou t inuasemos e n n u e s t r o s i 
lenció'. 

T r a t a « e , a l p a r e c e r , d© i n 
du l t a r á q u i é n e s de publ ico 
s* les seíiaia como a u t o r e s de 
Piluchos a t rope l lo^ ; t r a t a s e al 
ver i i i ca r e s t e indu l to , de que 
^ s h o m b r e s h o n r a d o s , á los 
^ue p e r s e g u í a n , t e n g a n que 
l iuir d e la c iudad p a r a e v i t a r 
l a v i s t a de aquel los que t a n t o 
dafio l e s h ic ie ron , y p r e t é n d e 
se s e g u r a m e n t e , que l a a u t o 
r i dad que efectuó l a p r i s ión 
^uede p i so t eada ignomin iosa -
Daente por los qué masf i n t e r e 
sados (idbian h a l l a r l e en que 
Wles h e c h o s no s e v e r i ñ c a s e n . 

• iSltras de t a s jruinaa q u e nos 
envue lven y l a m i s e r i a q u e 
líos rodea , v e m o s t r a n s i t a r l i 
b r e m e n t e a los que fueron cau
sado n u e s t r a d e s h o n r a y n i \ e s -
•tro in for tun io , no q u e d a 4 los 
li<%bi'és h o n r a d o s de O^r t a -
&«na, inas camino que l a e m i -
gracdon p a r a s i e m p r e de e s -
"^ p a i s que r ido y el m a s c o m 
pleto olvido délos hombres , que 
con s u s deb i l idades , los con-
dijjeipoh h a s t a e se acto. 

í ' o r hoy„ b ^ s t a y s i r v a n de 
sa ludable aviso e s t a s pocas l í 
n e a » . -

Retiramos el artículo destinado á 
este número, parii dar cabida en él á 
las esposiciones que este Municipio 
ha dirigido ál Poder ejecutivo de la 
Nación. 

Dice asi: 

«Excmo. Sr. Presidente d«l Poder 
ejecutivo de lajNacion. 

Eli Ayuntamiento que suscribe, so
lícito en aliviar por cuántos medios 
están á su alcance, la triste situa
ción (le sus adminislpadas, hny mas 
que nunca precaria, por cons^í-uen-
cia de la insurrección cantonal, ha 
acordado dlripsirfie á V. E., como lo 
verifica, dfimandando la rOndoná-^ 
cion ó perdón de las (*ontribuí'iones 
territorial é industrial del corriente 
año eronAmico. ^ 

Pocas consideraciones necíÉfpita ept-
jfoner esteíÜunicipi'o en apoyo de su 
pretensión, pues público y notorio 
es que la riqueza urbana y nVstica 
de esta ciudad y sus diputaciones, 
rurales, comprendidas dpntro de la 
linea, del bloqueo, han.sufrido incal
culables perjnioios; laprimera, á cau
sa de los destrozos ocasionados en los 
edificios por Tos proyectiles durante 
el largo bombardeo; y lasegnndfi por 
la imposibilidad en que SR han visto 
sus propietarios y coTorins, de dedi
carse á las faenas agrícolas en tiempo 
oportuno, por impedirlo, de unapar-
t^el consiguiente temor á los refe
rido» proyectiles, que sin cesar se 
cruzaban entre la p'aza y los sitia-
dores;.y de otra» porque las hereda
des faaroR'iocupiadas en \.su m«yor 
parte'"pop Has tropas del Oobierno', 
por cuya ráíon es evidente que, pro^ 
piedad que no produce, no debe pa
gar impuesto alguno. 

Kespecto ala contribución indus
trial, sabido es qu« con arreglo á la 
legislación vigente, solo d«be pagar-
Sf,cuando se ^erza la industria por 
qa« se exig* «¡1 tributo; y siendo 
igualmente notorio qu« todos los 
industriales de esta población y di
putaciones espresadas anteriormen
te, no han ejercido en «i primer se
mestre del actUail afio económico, 
mediante á que casi en totalidaií 
emigraron, abandonando sus hoga
res y establepímitiatos, es incuestio
nable que áében ser relevados áel 

pago de dicho primer semestre: en 
cuanto al segundo semestre, si bien 
es cierto, qjie en la actualidad la 
mayor parte de aquellos emigrantes 

i (no todos) han vuelto á abrir sus es-
; tablecimientes, también lo es, que 

la industria ú oficio que ejercen, lo 
es en muy pequeñiapicaja, tanto por 
que la penuria del vecindario no 
permite otra cosa, cuanto por que 
la mayoría de esos mismos InduR-

' tríales ó menestrales, hí»n sufrido 
también inmensafi pérdidas en los 
efectos y mercancías de sus talleres 
y almacenes, y por consecuencia 
parece justo y equitativo que, en 
atención á las dolorosas circunstan
cias por que atraviesa la población, 
se les releve también del pago del 
referido segundo semestre. 

Por todo lo cual, el Ayuntamiento 
recurre y A. V. E. suplica, que ha
bida consideración á las razones es-
pueíítas,'se sirva condonar á la pro
piedad i industria de esta localidad 
y. diputaciones ya meniúonadas, la 
contribución correspondiente al año 
<jue cursa. Gracia en justicia que 
no duda obtener de la notoria rec
titud de V. E. cuya vida guarde Dios 
muchos años. 

Cartagena 17 Febrero 4^74.—El 
Presidente, Jaime Bosch.- Eduardo 
Pico.—Jacinto Martínez Marti.—Jo
sé üarciu Tudeia.—Juan Bautista 
Leen.—Joaquín Fullea.—Francisco 
Bosch.—Leandro^au ra.-José Crespo 
Pico.—Fr^incisco pj<\^, la Rosa.— 
Anfnpip Norte.,j,Joí^^.M9reno.—Ra
fael Lu.n<,'o.-Joaquín Salazar.— 
Víctor Conesa.—Ginés González.— 
Bernardino Feixó.—Silverio Diez. — 
Luis de la Guardia.—Bernardino Ro-
landi.—J. B. Calvet.—P. A. D. A.— 
José M. Piseti, Secretario interino. 

Excmo. Sr, Ministro de Hacienda: 
El Ayuntamiento de Cartagena en 

su deber de prestar á los intereses 
de sus 'idministrados la protección 
compatible con las disposiciones vi
gentes, acude á V. K. y en la forma 
respetuosamente que le cumple ex
pone; Que por conseciíencla dé la 
insuiteiccion cantonal tH^inaila en 
ehéro úttítho y de losí desastrosos 

efectos del terrible bombardeo que 
por espacio de 47 dias sufrió esta 
población, no existe en ella interés 
que ni se haílelastimado, ni fortu
na que no esté quebrantíida. EstAs 
senibles y generales pérdidas Kan 
alcanzado igualmente álos poseedo
res de fincas del Estado; los cuales 
hallándose emigrados en los seis me-' 
ses que duró la insurrección, no 
pudieron verificar el pago de los 
plazos vencidos, encontrándose, 
desiiues de una penosa y COBIOH 
sisima emigración, arruinadas tas 
fincas de la indicada procedencia y 
profundamente lastimados todos sus 
intereses. 

Es seguro que V. E. en su alio cri
terio comprenderá que Cartagei;»^ 
se halla hoy en circunstancias difí
ciles y especiales y que en todffs lo.4 
servicios que á ella se refieran, debe 
fijarse la consideración del.'GobierT 
no para hacer mas llevadora ja tris|!e 
situación del vecindario; en tal con
cepto la corporación exponente roj 
curre á V. E. suplicándole que ater»^ 
didos los considerables perjuicio§iíi,s|-
perimentíidos por los dueños ^eíin-7 
cas procedentes del Estado,|tengaá 
bien»concederles el plazo de uniaño 
para hacer efectivos los descubier
tos que tienen con la Hacienda por 
los plazos vencidos, y dispensarles 
del pago del 12 por 100 que por vi^ 
depena señala la ley á los morQsós 
puesto que contra la voluntad d^ 
aquellos y por causas de fuerza ma
yor no pudieron realizarlos en las 
fechas de los vencimientos. 

Es gracia que espero obtener de 
V. E. cuya vida gnarde Dios muyho^ 
años. 

Cartagena 17 de Febrero de Í874. 
Presidente, Jaime Bosch.—Eduardo 
Pico.—Jacinto Martínez Martí.—Jt(i-
sé García Tudeia.—Juan Bautista 
León.—Joaquín Fulle.i.—Francisco 
Bosch.- Leandro Saura.-Jp>é Cres
po y Pico.—Francisco Diî ü la Rosa. 
—Antonio Norte José Mcreno.— 

-Rafael Luengo.-Joaquín Sahizar. 
—Víctor Conesa. Ginés González, 
— Bernar iuoFeixó.-Silverio Diez. 
—Luis de la Guardia.-Berqíirdino. 
Rolandi.—José Bleix Calvet.—j»* A. 


